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SUBVENCIONES

Pregunta formulada por la COMUNIDAD EUROPEA en relación
con la nueva notificación completa de NUEVA ZELANDIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de septiembre de 1996.

_______________

1. ¿Podría Nueva Zelandia presentar una notificación concerniente al suministro de electricidad
a tarifas preferenciales a las empresas de fundición de Nueva Zelandia (Tiwai Point Smelter)?

1G/SCM/N/3/NZL.




